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PROCURADURIA AMBIENTAI- Y DEL ORDENAMIENTO

TERRIToRIAL DE LA cluDAD oe r'lÉxtco
suBpRocunaounÍa DE oRDENAMIENTo rERRlroRlAL

EXPEDIENTE: PAOT- 2c19' 414-5OT-160

RESoLUc¡ór eomltETRATlvA

ciudad de México, a 2 g JUL 2019

La.Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordena_miento

Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artlculos 5 fracciones l, Xl y XXIX' 6

fracción lV 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X,21,25 fracción Vlll,27 fracciÓn lV 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica d'e la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51

fraéción l, y g6 primer párrafo de su Relhmento; habiendo analizado los elementos contenidos en el

expediente número pÁOf-zotg414-SÓT-160'relacionado con la denuncia presentada en este

Oisanismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

A1*TECEDENTES

Con fecha 28 de enero de 2019, una persiona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de ta Ciudad de México,

denunció ante esta lnstitución, presuntos incumpiimientos en materia de desarrollo urbano (uso de

suelo) y en materia de establecimiento mercantil (funcionamiento), por la operaciÓn de una fábrica en

calle'sierra ltambe número 318, Colonia Bosques de las Lomas, Alcaldia Miguel Hidalgo; la cual fue

admitida mediante Acuerdo de fecha 01 de febrero de 2019.-

De las documentales que integran el expediente al rubro citado, se desprende que ll_ubicación
conecta del predio objeto de la-denuncia és calle 1er Retorno de Sierra ltambe nÚmero 205, Colonia

Lomas de Bezares, Alcaldía Miguel Hidalgo.---

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a

la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de tos artículos 5 fracción Vl' 15 BIS 4,

25 fracciones !, lll, V, Vlll y lX y 25 B¡s de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorialde É Ciuáad de México, así como 85 de su Reglame¡fe' ._-

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓu oe LAS PRUEBAS Y D¡SPOSICIONES JURíD¡CAS APLICABLES
.:

En:el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desanollo urbano (uso

de suálo¡ y en materia de establecimiento mercantil (funcionamiento), como es la Ley de Desanollo

Urbano v la Lev de Establecimiento Mercantiles, ambas de la Ciudad de México, así como el

p¿dér.rá parciál de Desarrollo urbano Lomas Altas, Real de tas Lomas, Lomas de Reforma, que

tonña parte del Programa Delegacionalde Desanollo Urbano vigente para Miguel Hidalgo.-

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

tiene lo siguiente: -:--:-----
En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y en materia de establecimiento mercantil
(funcionamiento)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en calle ler
Retomo de Sierra ltambe número 205, Cotonia Lomas de Bezares, Alcaldia Miguel Hidalgo, se

observó un inmueble de 5 niveles de altura, con características de vivienda, es de señalar que

durante la diligencia no se constataron actividades relacionadas con una f{!¡lsa.---
Oe. ta consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al inmueble investigado le conesponde !a

zonificación Habitacional, g metros de altura o 3 nivetes máximos de construcción, 50o/o de área libre,

donde el uso de suelo para fábrica, no se encuentra permitido de conformidad con la tabla de usos de

suelo del Programa Éarcial de Desanollo Urbano Lomas Altas, Real de las Lomas, Lomas de

' ; raeoettínzó2, piso 5, coropsifii *"i*ir'á'u'3i13:lliL"JlTi§á!iou'oo' ciudad de México
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Reforma, que forma parte del Programa Delegacional de Desarollo Urbano v¡gente para M¡guel
n'ca'go._-
As¡mismo, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, mediante la promoción y
cumpl¡m¡ento voluntario de las disposiciones jurldicas relacionadas con las materias de su
competencia, se exhortó al propietario, admin¡strador o repEsentante legal, o encargado del
establec¡miento mercanül a efecto de que presentara Cert¡ficado de Uso de Suelo en cualquiera de
sus modalidades, exped¡do por la Secretarla de Desanollo Urbano y V¡vienda de la Ciudad de
México, que acredite el uso de suelo ejercido en el ¡nmueble objeto de denuncia. Al respec{o, una
peft¡ona que se ostentó como prop¡etario del predio objeto de denuncia, manifestó mediante escrito,
queel¡nmueblesetratadeunaviviendayseledaúnicamenteusohabitacional

Por lo antedor, tomando en consideración que no se constató el hecho denunciado consistente en la
ac'tividad de una fabrica, se solic¡tó a la persona denunciante proporcionará elementos y pruebas para
demostrar la operación de una fábrica relacionada con el inmueble motivo de denuncia, que permitan
determ¡nar contrarrenciones, lo que se realizó med¡ante ofic¡o PAOT-05-300/300-4874-2019 de fecha
l7 de jun¡o de 2019; sin recibir respuesta por parte de la persona denunciante.---
En virtud de lo ariterior, en el inmueble ubicado enler Retomo de Siera ltambe número 205, Colonia
Lomas de Bezares, Alcaldfa Miguel H¡dalgo, no se observaron ac{ividades relacionas con una fábrica,
por lo que se ac{ualiza lo previsto en el artlculo 27 ftacciÓn Vl, de la Ley Orgánica de la Procuradurla
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México por existir imposib¡lidad material.-

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que eisten
en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artlculos 21 segundo pánafo y
30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Teritor¡al de la Ciudad
de México, 90 lracción X y 89 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327.
fracción ll y 403 del Código de Procedim¡entos Civ¡les para la Ciudad de México, de aplicaciórx
supletoria. 

--: 
l

1. Durarite el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esta Ent¡dad en calle
1er Retomo de Siena ltambe número 205, Colon¡a Lomas de Bezares, Alcaldf a Miguel
H¡dalgo, se observó un inmueble de 5 ni\reles de altura, con características de v¡vienda, es de
señalar que duranE la diligencia no se conlataron actividades relacionadas con una fábrica.-

2. Al ¡nmueble objeto de invesügación le corresponde la zonificación Habitacional,9 metros de
altura o 3 n¡veles máximos de construcc¡ón, 50o/o de área l¡bre, donde el uso de suelo para
fábrica, no se encuentra pem¡üdo de conformidad con la tabla de usos de suelo del Programa
Parcial de Desanollo Urbano Lomas Altas, Real de las Lomas, Lomas de Reforma, que forma
parte del Programa Delegac¡onal de Desanollo Urbano vigente para M¡guel Hidalgo.-------

3. Mediante la promoc¡ón y cumpl¡miento voluntario de las dispos¡c¡ones jurídicas relacionadas
con las malerias de su competencia, se exhortó al propietario, administrador o representante
legal, o encargado del establecimiento mercant¡l a efecto de que presentara Certificado de
Uso de Suelo en cualqu¡era de sus modalidades, exped¡do por la Secretarfa de Desanollo
Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, que acredite el uso de suelo ejercido en el
inmueble objeto de denuncia. Al respecto, una persona que se ostentó como prop¡etario del
predio objeto de denuncia, manifestó mediante escrito, que el inmueble se trata de una
vivienda y se le da únicamente uso habitacional ------- :

Medellfn 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, C¡udad de México
paot.mx T. 5265 O78O ext 13311 o 13321
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4. Mediante oficio PAOT-05-300/3OO-4874-2019 de fecha 17 de junio de 2019, se solicitó a la
persona denunciante proporcionará mayores elementos que permitan determinar

bontravenciones en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y en materia de

establecimiento mercantit (funcionamiento), toda vez que no se constataron los hechos

denunciados en el inmueble objeto de denuncia, sin recibir respuesta por parte de la persona

denunciante, por !o que se actualiza lo previsto en el artículo 27 Íracciín Vl, de la Ley

Orgánica de lá Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México
por existir imposibilidad material.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admÍtidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resu-itado cie la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en elámbito de sus respectivas competenci¿s. -----
En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de este

instrumento es de resolverse y se: -----
RESUELVE...-.-

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 2i fract¡ón Vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento

Tenitorialde la Ciudad de México.--..-'----

SEGUNDO.- Notiffquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuradurla de Asuntos Jurídicos

para su archivo Y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de ordenamiento

Tenitorial de la procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México'---------

J.*
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